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ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: CONSTRUCCIONES ARQUITECTÓNICAS

Código de habilitación: 2/110/0903 

Apellidos/nombre D.N.I

  
Coch Roura, Helena  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.326.114
León Rodríguez, Ángel Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . 28.907.784
Sánchez-Ostiz Gutiérrez, Ana  . . . . . . . . . . . . . . . 18.195.896

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 31 de 
octubre de 2003 (BOE de 25 de noviembre), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 

 16800 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, área de conocimiento de Música, 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente de 
la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacional del 
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de Conoci-
miento de Música, con código de habilitación 2/635/0104, convocada 
por Resolución de 5 de marzo de 2004, de la Secretaría General del 
Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 31 de marzo) y, en vir-
tud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el Sistema de Habilita-
ción Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Uni-
versitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos, y demás 
normativa legal aplicable, he tenido a bien habilitar a los candidatos que 
se relacionan en el Anexo adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad y el Área de Conocimiento de Música.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 23 de septiembre de 2005.–La Presidenta, P. D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, M.ª Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
 Y ÁREA (1)

Cuerpo docente:  Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: MÚSICA

Código de habilitación: 2/635/0104 

Apellidos y  nombre D.N.I.

  
Marín López, Miguel Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . 26.484.884

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
Marzo de 2004, (BOE de 31 de Marzo), los candidatos propuestos para la habilita-
ción deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 16801 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, área de conocimiento de Filosofía del 
Derecho, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área de Conoci-
miento de Filosofía del Derecho, con código de habilitación 1/381/
0504, convocada por Resolución de 5 de julio de 2004, de la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 
de julio) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el 
Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a 
bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto, 
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Conoci-
miento de Filosofía del Derecho.

 Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 26 de septiembre de 2005.–La Presidenta, P. D (Orden 
ECI/87/2005, de 14 de enero, BOE de 28 de enero), la Secretaria 
General, María Antonia García Benau.

Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación Universitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
 Y ÁREA (1)

Cuerpo docente:  Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOSOFÍA DEL DERECHO

Código de habilitación: 1/381/0504 

Apellidos y  nombre D.N.I.

  
Calvo García, Manuel   . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.238.405
Contreras Peláez, Francisco José  . . . . . . . . . . 27.295.262

 (1) En virtud de lo dispuesto en la Base Duodécima de la Resolución de 5 de 
Julio de 2004, (BOE de 30 de Julio), los candidatos propuestos para la habilitación 
deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secretaría 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábi-
les siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín 
Oficial del Estado. 

 16802 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2005, de la 
Presidencia del Consejo de Coordinación Universita-
ria, por la que se hace pública la relación de candida-
tos habilitados para el Cuerpo de Profesores Titula-
res de Universidad, área de conocimiento de Derecho 
Penal, para concurrir a concursos de acceso a cuer-
pos de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Derecho Penal, con código de habilitación 2/170/
0104, convocada por Resolución de 5 de marzo de 2004, de la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE 
de 31 de marzo) y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo 


